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Mi responsabilidad, es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la compañía de 
Transporte en Taxis Acrópolis Transacrópolis S.A.", al 31 de diciembre de 2015 los 
conespondientes: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, asi como la 
infomiación complementaria y expresar una opinión sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales y estatutarias, asi como de las resoluciones de las Juntas 
Generales de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Itneamientos y parámetros establecidos para la 
presentación de los estados financieros, para este propósito he obtenido de la administración, 
infomiación de las operaciones, registros contables y documentación sustentadora de transacciones 
revisadas; adicionalmente he revisado los libros sociales de la compañía, las actas de las Juntas de 
Accionistas. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar 
mi opinión. 

En mi opinión los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos la situación financiera de la compañía de Transporte en Taxis Acrópolis Transacrópolis 
S.A. al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo a las Normas Intemacionales de ¡nfonmación Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados. 

Todo esto en lo que puedo informar en honor a la verdad a ustedes compañeros socios, así como 
también a los organismos de control pertinentes de la organización. 
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